
íYúm. 313. ^ábado 2J dé Junio de ^^^^. ^2 cuartos.

nr^, t., s^ai^^vi^ticin nr cos{t^o^t^.
i,as leyes y las disposiciones del Gobier -

no son obligatorias paY•a la capital de pro-
vincia desde que se publícan oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la miscna provincia, (Y^ey
de 3 de Noviembre de I$37.)

PRESIDE^C1,11)EL ^O^SEJd}

DE lii\ISTttOS.

S. M. l^i Reina nuestra Seŭ ora

(q. D. g.) y su aug^ista Real fami-
lia, eontinuan sin novedud en su im-

portante salud.

31l\ISTERiO D^^ L,1 ^;[llĴ iiii:^.

R1;AI, DECR ,.,1,U.

Considerando que por Reaies

órdeues de 19 d e Mayo últiuzo he
tenido por conveniente di;:poner quo,

por conducto de mi Emt,ajador en

Yaris y del Cónsul en I;urdeos, se

prevíniera al ^lariscal de Campo don

Cárlos María de la Torre y\ avacer -

rada, que se encontraba eu el segun-

do de dichos puntos en uso de licencia,

que se presentasa en esta corte al
Gobiert^o.

Considerando que si bien el refe-

rido General escusó el cumplimiento
de aquella resolucion cou su delicado

estado de salud en comunicaciou di-

rigida al menciunado Cónsul, :^o se

ha cuidado de justi6car en ia furma
que coi•t•espondia la falta de acata-

miento á mi mandato, elistiendu por
el coutrario el conocimiento de que
dicho General no ha clejado dc: salir
un solo dia de su casa:

Considerando que por Rea'. úrdpn

de 5 del actuai se ha determinado

que el mismo Cúnsul le hiciera saber
mi soberana voluutad de que sin es-

cusa de ninguna especie y con pre-
a^ura se presentase al Gobieruo en
Madrid:

Y visto que, segun despacho de
aquel funcionario consular, eun fe-
cha del 11 ha comuuicado la última
resolucion al Genzral la Turre, sin

que este haya contestado nada hasta

ol dia; todo lu cual constituye un ac-

to de desobediencia á mis ór^lenes,

:^U^^t11tĴ1^N gtIIRTICII^^A.

1Tn anes en ^órdoba. 12 rs
ares id. . . . . 33
^eis id. . . . . i^O

el^u,
- -- -- - - - - - - - ,s^^.s

ii:as leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Soletines oficiales

Id fuera. l6 se han de remitir al Gefe político respectivo
,..^4 por cuyo conducto se pasarán 'a los editores

. .. 90 de los mencionados periódicos. (lteales ór-

BTn año. .... 132 ... ĝ1^0 ^ denes de 6 de Abril de 1939, y 31 de Octu-

lltica todos lvs clias excepto los Du^^^ai^^yos. bre de 1854.)S

Ue conformidad con lo propuestŭ

p.or mi Ministro do La Guerra,

Vengo en disponer que cl llaris-

cal da Camp^ don Cárlos María ^le la

Torre y Navacerrada sea da^lo do ba-
ja en el Estado 1layor general del

Ejército y borrado da la lista ,y ncí-
mtua d^^ los d^; sus cfase; sin p^rjuicio

de quo si se presenta en cualqctiera

punto cle Lspaita sea arrestado ,y su-

,jeto á la furr.,acion de la curre,l,on-

diente causa, para aplicarle eI castibo

á que con arreglo á Urdeuanza ha3-a

lugar.
llado en Palacio á veinti^eis de

Junio de mil ochocientos sesenta y
siete --Lstá rubricadu du ]a llcal ma-
no.-E1 ítilinistro de la Guerra, Ra ^

mon 1•Iaría Narvaez.

(GaceGu clel27 ile Jccnio.)

,r^Yras^^^^..._ rr^y.,.x.T--

^(IlISTr,ft111 DE L:1 GOB^^l^:4^t01.

LLY.

Doña Isabel II, l,or la gracia de

llios y la Constitucion, Reina de )as
Españas, A todus los quo `las presen-
tes vieren y entendieren, sabed: que

las Córtes hau deceeta 1o y Nos san-
cionado lo sigueute:

Artículo I. ° E1 ejército, así en
la fuerza militar permanente que han
de tijar las Córtes torlos los añns, co-
mo en la total de que esta ha de
salir y forma la del ejército activo y
sus reservas, se reemplazará:

1. ° Con los mozos que deaigne
la suerte de entre los que fueren alis-
tados anualmante con arreglo á la
ley.

2, ° Con los que duieran prestar
sus servicios voluntantariamente,
segun las circuustancias y las condi-
ciones que las ley^;sy l^^sreglamentos
determicen.

Art. 2. ° Los mozos que se pre-
senten á servir voluntariamente que-

dacán sujetos al sorteo y sus efectos

cuand^les corresponda por razon de
su edad; y si les tocara la suerte de

soldado, permanecerán en el ejército

cubriendo plaza por el cupo 1e sus
respectivos pueblos. Desde el dia en

que deban iul;resar eu caja en tal

concept^^ no teudráu derecho á la ra-

tribucion por el eul;anche vol uutario,
conaervandolo sin ecnk,argo á todas
las vcutajas ae los sortc;a.los ^ al al,o-

_•^ dei tiaml,o qu^ llubioren serviau.

Art. 3. ° ^eráu llaruados anual-

mente al servicio de las armas 4U.ODU

Lon,bres. La fuerza quu en virtud de
eso ingreso auual esceda dz la per-

manentiu que cada aŭo Yij cu las l;urtss

c,^u ax,e};lo al art. 79 de la l;oustitu-
ciou, pasará á las reservas qua esta-

bleco la organizaciou de la fuerza

total del ejércitu en la forma y cundi-
ciones que determiua.

Art. 4. ° La duraciuu del ser-

viciu, coutada úesde el dia de la
a^mision de los mozos ,u la caja de la

reapectiva proviucia, será de cuatro

aŭus r^n el ejército activu y en su

primera reserva adheraute al mismo,
y de otro5 cuatro aitos en la reaerv^,

sebunda ú sedantaria. Termiuado el

primer períudo, obtendrán preeisa^

mente los que hayan servidu los

cuatro a ŭoseu el ejército y sa primera

reserva liccancia ilimitacía. En su vir-

tud podrán trasladarse al pueblv que

eligieren entre aquel por cuyo cupo

fueron declaradossoldados, e, desu na-

turale2a ó el d^ domicilio desus padres.
Podtán despues variar su resi^lencia

á otros puntos; pero obteniendo pre-

cisay préviamentepermiso parescrito

del Jefe militar que en ca,la pt•ovincia

ha de encat•garse de este servicio, se-
gun la ley de la reserva y regla men-

tos que para su ejecucion se furmaren,
y cuyo permiso concederá siempre
que sea para Ia Península i^ islas Ba-

leares. Fuera del cumplimi^^nto de
estt d^ber y el de acudit• al llama-

miento para el servicio activo, cuando

se determine por un Real decreto al que
se hallaráe^ sujetos los indivíduos de
la reserva, bajo la pena do ser cas-
tigado pur su infraccion como deser-
tores cíel ejercito, quedarán libres
los indivíduos de la seaunda reserva
de cualquiera otra obligacior.; goza-

rán cíel fuero comun ít ordinario en

todos conceptos, participando á la
vez de Jos {lercchos y deberes de la

generali lad de los espaŭoles, ^'o po-

drán, sin enlbargo, contraer matri-
monio sin la oportuna licencia de la

Autcridad militaz. Terminados los

ocbe años de l^s do^ períodos eg-

presados, cualquiera que sea el tiem-

po qu^ hayan sui,siatido en el ejérclto

permaueute y en las reservas, obten-

drán precisameute los indivíduos que
los hubieren servidu su licencia abso-

^ luta.

Art. 5. ° El Gobierno, quo pue-

de couceder licencia temporal al nú-
mero de soldados que e^eeda del que
en cada año se fije po^ las Córtes pa-
ra la fuerza del ejército permanente

^ y que vendt•á á constituir una pri-

tnera reserva, podrá tambien conce-

der el pase á la seganda reset•va, aun

sin haber cumpiido los cuatro años

de servicio activo, al número de sol-

dados de los que contaren mas tiem-
po en las filas, que exceda de los

lUl► .000 d^ombres de que ha de com-

ponerse ol ejército permanente y la

pt•imera res-^t•va, mientras que con el

trascurso de los años pueda tezer ca-

bal cumplimiento el sistema de eats

ley y el de la reser^a.

Art. 6. ° Los mozos á quienea
l,ubiese cabido la auerte de soldados
y pasen á continuar el servicio mili-
tar en las provincias y pc^sesiones ul-
tramarinas, y los que fueren desti-
nados á las tripulaciones de los bu-
ques de la r rmada en virtud de la
le,y de ;^7 de í^larzo de 113G2, obten-
clrán la rebaja de dos años, ó en eu-

brogacion un premio, indemnizacion
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ó recompensa pecuniaria, segun lo
que la correspondiente ley establez-
ca. Los destinados á los batallones

de infantería de Marina se con^idera-
rán respecto al tiempo y forma del

serviçio como si perteneciesen a^ ejér-

cito de tierra. No se comprenderán

en las rebajas de los dos años loQ que
fueren á servir voluntariamente á las

provincias dd Ultramar y los que allí

ingresan en el ejército en ^irtud de
lo díspuUSto en el artículo 127 de la

vigente ley de reetnplazos.
Art. 7. ° La distribucion anual

del contingente de los soldados que

corresponde á cada provincia se hará

por el Ministerio de la Gobernacion,
tomando por base para el presente

año el número de mozos sorteados

en el mismó. De igual modo las Di-

putaciones provinciales proc@derán

al repartimiento del cupo entre los

pueblos de la respectiva provincia.

Art. 8. ° Las operaciones para
el reemplazo del ejército en este año
se verificarán ya con arreglo á]as
disposiciones contenidas en los artí-
culos que preceden, estimándose de-
rogadas y alteradas respectivamente
las que, contrarias á las mismas ó
diversas, se hallen en la ley de 30
de Enero de ] 856, como las de los
artículos 1. °, 2. °, 11,12, 16, 17,
18, 20, 21 y 127, 6 cua)esqxiera
otros que modifican, sustituyen ú de-
rogan en la forma ántes expresada.
En todo lo demás se observará lo
preceptuado en aquella ley con las
dispoaiciones relativas á la mi^ma
que rigen, sin perjuicio de que el Go-
bierno proceda con la mayor breve-
dad posible á su refundicion y refor-
ma completa.

Ar. 9. ° Con este fin se autori-
za al Gobierno para que pueda reali-
zarlas sobre las bases contenidas en
la presente iey; facultándole además
para que s^a ex±ensiva la retorma á
la supresion del pañron; á las altera-
ciones necesarias en el alistamiento;
31a adopcion 1e principio fijo para la
darrama ó reparto del contingente,
bien por el número de mozos sortea-
doa en el mismo año, bien por el de
los anteriores, depurando y perfeccio-
nando en este caso las operacioncs de
Ios alistamientos á la limitacion de
la sustitucion, segun lo permitan las
necesidades del servicio, la protec-
cion que deba dispensar á los contri-
buyentes, á!a redencion del servicio
personal con la entrega de la canti-
dad que las leyes determinen, á la
ampliacion de la propia redencion, á
los quebrados proporcionalmente, á
las décimas que á los pueblos corres-
pondan, y todo lo demás quo fuere
consigniente, dando cuenta á las
Córtes .

Art. 1D. Queda, por último, au-
toeizado el Gobieruo para señalar los
plazos á que en la primera y próxi-
ma ocasion del reemplazo han de su-
jetaree las operaeiones de la quinta,
y para lo qae fuese necesario á fin d©

llevar á ef^cto y establecer todo lo

prevenido en la presente ley.

Por tanto:
1^Sandamos á todos los Tribunalec,

Justieias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquie-
ra clase y dignidad qua sean, que
guarden y hagan guardar, cumplir
y ejecutar la presente ley en todas
sus partes

Dado en PaIacio á veintiseis de
Junio de mil ochocientos sesenta y
siete.-Yo la Reina.-E1 Ministro de
la C obernacion, Luis Gonzalez Brabo.

( Uace,/a del 27 de J2c^io. )

Dirceion general de Rentas Estancadas
v Loterfas.

Con arreglo á lo dispuesto en

Real dereto de 15 de Mayo último,

decde el dia 1° de Julio se retiran

de la circulacion los actuales sellos

de Correos de dns y cuatro cuartos,

los cuales serán sustituicíos por los de

25 y 50 milésimas que establece la

tarifa adjunta al citado Real decreto.

Para el eiaresado dia 1.° de Julio es•

tarán surtidas convenientemente to-

das las espendedurías de la Hacien-

da, tanto de estos sellos como da los
de 10 milésimas que deben emplearso

en el franqueo de perib^icos, obras,

impresos y litografías cerrados con
faja que no c:^nten^an otro signo ma-
uuscrito que el sobre y que sean pre-

seutados por los autores, editores,

impresores ó particulares, cualquiera
que sea su peso.

En su virtud, esta Direccíon ge -

neral ha acordado que el canjede l^s

sellos de dos y cuatro cuartos, úni-

cos que se comprenden en esta ope-

racion, se realiceduránte todo el mes

de Julio en las capitales y hasta el

20 en las subalternas, en los sitios

que designen las Administraciones

de Hacienda, por otros respectiva-

mente de 25 y 50 milésimas, abona-
do la diferencia de precio que existe

entre cada una d^ ámbas clases.

Las empresasperiodísticas podrán

abonar el importe del timbre durante

tambien el mes de Julio con los refe-

ridos sellos de 2 y 4 cuartos por el

valor qne realmente tienen y repre-

sentan en la actualidad.

Lo que se anuncia al público pa-
ra su conocimiento, advi°tiendo que
paeados los plazos que se fijan para
el cambio y demás da los sellos que
se retiran de la circulacion, no se ad-
mitirá bajo uingun pretexto recla-
macion alguna.

Diadrid 26 de Junio de 1867. --
Cárlos 111aria Coronado.

Direccion geaeral de 'Propied^tdes ^^
Uerechos dcl Eslado.

E1 dia 2i de Julio prósimo, á las
doce, tendrá lugar ante la junta de

Jefes del establecimiento de las mi.. ;
nas de Almaden, y simultáneamente i

en Badajoz y Ciudad-Real ante los ^
Sres. Gobernadores, subasta pública
para contratar el suministro do 5.550

hectólitros de cal parda (10 000 fane- ;
gas) y 30 hectólitros de cal blanca I
(54 fanegas) para el servicio de di-

chas minas durante el año económico
de 1867 á 1868 con sujecion al plie-

go de condiciones que se halla de

manifiesto en esta llireccion general

y en los puntos de subasta
Los precios mínimos admisibles

fijados por Real úrden de 25 de Ma-

yo último para el espresado ^urti^io

son los de un eacudo 261 milésimas

por hectólitro de cal parda y 2 escu-
dos 883 milésimas el hectólítro de la

cal blanca.

I,a importancia de este suminis-

tro se calcula en 6.945 escudos 14

miléaimas próximamente en todo el

año, sin p^rjuicio de la mayor ó me-
nor suma á que pueda ascender.

La fianza právia para hacer pos-^
tura consiatirá en 600 escudos y la

definitiva en 1.^00, con arreglo á

las condiciones 6. ^ y 13 del pliego

de subasta.

Las proposiçiones se presontarán
ajustadas al siguiente

^Iocielo.

Enterado el que suscribe del plie-

go de condiciones para c^ntratar el

surtido de 5.550 hectólitro9 de cal
parda, y:30 bectúlitros de la blanca

para las minas de Almaden, corre^-

pondiente al año económico de 1867

á 1868, se compromete á cumplirlas

y á realizar el mismo al ptecio de...

por cada hectólitro de la parda y al

de... por hectólitro de la blanca (et-

prESado por letra).

(Fecha y firma y ^^omicilio).

Lo que s^ avisa al público para

su conocimiento.
11-ladrid 21 de Junio de 1867. -

Ll Director general, Juan de la Con-

cha Castaiieda. ,̂

^

E1 dia 29 do Julio prósimo, á las

doce, tendr^. lugar ante la Junta de

Jefes del establecimiento dQ las mi-

nas de Almaden y simultáneamente

en Badajoz y Ciudad Real ante los

señores Gobernadores, subasta públi-

ca para contratar el servicio da con-

ducciones interiores, eitracciones é

introducciones necesarias on dichas

minas durante el año económico de

18G? á 1868 con sujecion al pliego

de condiciones que se halla de mani-

fiesto en esta Direccion general y en
los puntos de subasta.

Los precios máximos admisibles

fijados por Real órden de 25 de Ma-

yo último para el expresado servicio

son los de 163 milésimas do escudo

por cada quintal métrico (8 arrobas

fi93) de peao que se extraiga de las

minas: 109 milésimas de escudo por
quintal métrico (8 arrobas 693) de

peso que se introduzca y conduzca á
los puntos convenientes, no tomán-

dose en cuenta para el abono en uno
y otro caso (eitraccion é introduc-
cion) el de las soleras, vasijas d^

agua, las personas, los etectos y
utensilios que el contratista tenga

obligacion de proveerse para su uso,

ó para sum inistrarlo gratuitamente
á la Hacienda ó á otros cou tratistas,
y los materiales para m amposterías

y rellenos que tienen el abono espe-

cial que esta misma condicion incli-

ca : 2 escudos 800 milésimas por me-

tro cúbico de tnampostería trabada
que resulte construido en la mina

del Castillo, clurante el contrato, con

materiales introducidos por el asen-
tista, ó que segun la condicion 4. °

deban consicíerarse como introduci-

dos: 1 escudo 400 milésimas por me-
tro ccíbico de mamposteria t^abada

qu0 se construya en la mina del Po-
zo en el tiempo del mism^^ coLtrato,

é igual cantidad por metro cúbico

que en cualquiera de las dos minas

se construya de mampostería en se-

co, bajo iguales supuestos de los quo

se establecen en el párrafo anterior:

577 milésimas de escudo por metro

r,úbico de mampostería trabada quo

se construya, empleando piedra pro-

cedente del desarme de las cimbras

y muros en seco que las sostuvieran;

95 milésimas do escudo por quintal

métrico dc zafi•a ó ripio de cantoras

que se introduzca y conduzca á los
puntos de relleno; y(i00 milésimas

de escudo por metro cúbico de relle-

no que resulte verificado con piedra

estéril ó zaf°as malas, que proceden-

tes de las escavacír,nas exteriores ha-

ya conduci lo el coutratista á los pun-
tos convenientes al objeto.

E1 importc de este servicio en to-

do el a ŭo ecnnómico se calcula as-

cenderá prósimamentede35 í^ 40.U00

escuclos, sin per^uicio de la mayor

ó menot suma á que lt;^ego resulte

asceuder.
La fianza prévia para hacer pos-

tura consistic•á en 1.000 escudos y la

definitiva en 2 500, con arreblo á

las cor,diciones 17 y 24 del plie^;'o
de subasta.

Las proposiciones se presentaráu
ajustadas al siguiente

^o^e,1o

F,nterado el que suscribe del píie-

go de condiciones para contratar el

servicio de conducciones interiores

eYtracciones é introducciones de las

minas de Almaden corre5pondiente

al aŭo econúmico de 1867 á 1868, ss

compromete á cumplirias y á rea-

lizar el mi.mo al precio de... porcada

quintal métrico de peso (8,693 ar-

robas^ que se extraiga de las minas.

y por los demás pre^ios fi^os citados

en la condicion 13 (expresado por le-
tra.)

(Fecha, fir,ma y domirilio )
Lo que se avisa al público para

su conocimieuto.
3ladrid 22 de Junio cle 1867•^

El I)írector general, Juau da la Con-
clta C^^staiieda.
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AL SUPREMe DE JGSTICIA.

En ln villa y corte de Madrid, á

19 de Julio de 18G7, en los autos de
competencia, que ante Nos penden,

promovidos ante el Juez de^ primera
instancia de Moren y el Juzgado de
Guerra de la Capitanía 8•eneral de

Andalucía, acerca del conocimien-
to de la causa formada al carabinero

Rafael Félix de la Cruz por desacato

y atentado cont•ra la Autoridad:

Resultando que en la noche del

G de Abril último hallándose de pa

trulla el Teniente de Alcalde tercero
de la villa de Moron y varios indiví-

duos de la partida rural encontraron

tres carabineros, entre ellos Rafael
Félig de la Cruz, que se hallaba en

estado de embriáĝuez; el que á las

sesseesisoieaee q^e sa,bi^iervn-para.

que se retirase, contestó con palabras

indecorosas y trató de acometer con

la bayoneta á dicho Teniente de A1-

oalde, siendo al fin conducido al
cttartel de su cuerpo:

Resultando que con tal motivo la

jurisdiccion ordinaria empezó á ins-

truir las oportunas díligencias para

proceder criminalmente contra aquel;

y haciendo lo mismo la jurisdiccion

militar, se requirieron ámbas recípro-

camente de inhibicion y en su virtud

se formalizó la presente competencia:
Resultando que el .luzgado de

primers^ instancia alega para sostener

la suya, que el hecho de que se tra-

ta constituye delito de atentado con-
tra la Autoridad y causa desafuero

coaforme á las terminantes palabras

de la Real órden de 8 de Abril de
1831. y :,jurisorudencia establecida
^ este Supremo Trib ŭúal én senteh-

cias dé'IO de Enero de t854; 28 ^e

Enero de 1857, 12 de Agosto de
1858, 28 de Enero y 12 de Diciembre
de 1859, 2 de Junio de 1865 y 27
de Marzo y 5 de Junio de 18GG:

Resultando que el Juzgado de
Guerra en defensa de su jurisdiccion
eapone: que siendo puramente admi-
nistrativas las funciones que el Te-

_ niente de Alcalde ejercía cuando tuvo
lugar el suceso, no puede estimarae

ystea^á^^i produce desafuero el deli-
to cometido por el carabinero, puesto
que para ello es^preciso quu sé cométa
contra las Jueticias, los Jueces y fun-
cionarios que las representen, segun
lo determinan las leyea 15, tít. 1, °.
libro 6. °, y 9. °, tít. 10, libro 12
de la Novísimá Recopilacion•,y ^ Real
órden de 8 de' Abril de 1831 y está
declaiado por sentencias de este Tri-
bunal Supremo de 5 de Junio y 22 de
Noviembre de 1866: ' .

Vistos siendo Pontinte el biinistro
Don Teodoró Moreno^ . _

Gonsiderando que los deíitos de
sténtado ^► desacato ĉontra las Jics-
ticias ^. sea sontra los Juecea ó fun-

cionaríos • 4ue tienén• átribuĉ ió^es
judiĉialeŝ; producen desafuem, segun

lo diapy^^p así en la ley 9.', tít. 10,

libro 12 de la Novísima Recopilacion,

como en la Real órden de 8 do Abril

de 1831 y con arreglo tambien á la

j urisprudencia constantemento esta-

blecida:
Considerando que los Alcaldes y

sus Teoientes ejercen en scis respec-
tivos distritos funciones propias J*

ade-ermanentes de índole judicial ,p
más de las administrativas que les

competen, y que en tal concepto

tienen el carácter de Jzcslicin en el

sentido á que las expresa-las disposi-

ciones se refieren:

- Considerando, por tanto, que al
insultar y tratar de acometer con

arma el mencionado carabinero al

Teniente de Alcaldo de la referida

villa, quedú por este desaforado y so-

metido en su consecueucia á la Real
jurisdiccion ordinaria;

I)eclaramos; ue el conocimientoŝ...w^ -..
de esta causa corresponde a1_ Juz ĝád^
de primera instancia da la villa de

Moron, al quo se remitan unas y otras

actuaciones para lo que procecla con
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la Gaccta de
^ladrid é insertará en la Coceccion
Ze^islaliza, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos: 111auricio Gar-
cía.--Teod^^ro 1loreno.--C1 Conde de
Valdeprados.--Francisco de Paula
Salas.

Yublicacion.-I.eida y publicada
fué la sentencia anterior por el Ilmo.
Sr. D. Teodoro Moreno, Ministro
de la Sala sa^unda y de Indias
del '1'ribunal Supremo cle Justicia,
estando celebrando audiencia pú-
blica la misma Sala en el dia de ho^•,
de que yo el Escribano de Cámara

i
!

habilitado certifico.
biadrid 19 de .Junio de 1RG7.-

Francisco Valdés.

„^(,^crc^ela^ del ;.^G dc Ju^rio.)

Ncím. 1328.

A virtud de IZeales órdones, y
con aprobaci^n del Sr. Gobernador
civil dc esta ^ruvincia, se saca á la
venta eu púbtica subasta una l^acien-
da nombrada Ca ŭo de l:scarabita, si-
tuada en la sierra de este término,
bajo conocidos lindHros, aprcciada
cn la cantidad cle sesenta mil nove-
cientos cuare^ta y seis escudos tres-
cientas noventa milésimas.

11
La subasta tendrá 1 ug•ar el dia
del pró^imo mes de .Iulio á las

'^ onco dé la ma ŭ aná eí^ 1'as oticinas de
^• Obi•as pías de la Santa Iglesia Cate-
^ dral aute la .lunta de I'atronos del

111onte de Pie^iad, reptdseutautee del
1• Ilmo. Cabildo, siendo Presidento ^ el
^. Sr. 6ubernador de la provl,ncia.

Se admiten^proposic^ones que cu-
bran las dos• terceras partea de la ta-
sacion.

^• Desde el dia de la fecba, al de la
á- subast3, se halla de manitiesto el
`> p#iego do condicioues en •las o6cinas

dsl rlonte de Piedacl, y en él se da-
•• rán las explicacione ŝ que interesen á

I los licita^í^res.

^ Córdoba 28 de Juniu de 1867.-
^ Jnan Gutierrez y^ Correa, vean.--

áosé• Benitea, Canónigo Peniten-
ciario .

C\I`^ERSIDttD LITER^tRI^ DE SE`'ILL^.

Núm. 1290.

ANG'1\I.,IU.

Las escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la pro-
vincia de Sevil]a que á continuacion se expresan están vacantes y se
han de proveer mediante oposicion segun se dispone en la Real Gr-
den de 1C de Agosto de 1858.

1'res diaa ántes, por lo ménos, de terminar un mes, que empeza-
rá á contat^se des^le la publicacion de este anuncio en el I3oletin o fc-
ciul de la provincia de Sevilla, presentarán los aspirantes sus solici-
tu^les en la Secretaría de la Junta de Instru^cion Pública de dicha
provincia, acompañadas de una certificacion de su buena ĉonducta
n^oral y religiosa, relacion justificada de sus méritos y servicios, y
acreditarán además que poseen título de i^Iaestros por medio de co-
pia le^alizada ó como previene la Re^•la 25 de la Real órden referida.

^ d'z^eblos. Dotacio^zes. Retribuciones. Casa.

Esci^elas de nir`ios.

Puebla, junto á Coria. . 410,500 » Tiene.
. Tacina. . 330 180 Id.
Ronquillo. . Id. 78 id.
Navas de la Concepcian. . Id. 59 Id.
l-lartin de la Jara. . Id. » Id.
Pajanosa. . 300 ^ Id.

^ Rubio.
^ Rinconada.

Sevilla

De niñus.

220 69 Id.
Id. 45 Id.

21 de Junio de 1867.-Antonio I1lartin Villa.

Núm. 1291.

C\II^ERSIDAD L1TER:IR1.1
DESEI^ILL^I.

Direceion genern.l de i^ast^•zcécion
púl^lica.--Neyociado de 2. ^

ense^aanza.

ANU NCIO.

Está vacante en cl Instituto de
3. ^ clase de Cuenca la cátedra de
$etórica y Poética y ejercicios de
analisis, traduccion y composicion
latina, dotada con el sueldo ar.ual de
800 escudos, la cual ha de proveerse
p^r oposicion, como prescribe el artí-
culo 16 del Real decreto de 22 de
Enero próximo pasado. Los ejercicios
se verificar:ín en la Universidad cen-
tral on la forma prevenida en el título
seguncío del Reglamento de 1. ° de
Aiayo de ltiG4. Para ser admitido á
la oposicion se necesita:

1 • ° Ser espaŭol.

2. ° Tener 24 años de odad.

3. ° Haber observado una con-
ducta moral irreprensible.

•I. ° Ser Licenciado en la facul-
ta3 de filcuofía y letras, ó Bachiller
en la misma facultad, con anterioriciad

á la publicacion del Real decreto de

22 du Enero último.

Los aŝpirantes presentarán en es-
ta Direccion general sus solicitudes
documentadas en el términu impro-
rogaLle de dos meses. á contar desde
la publicacion de este anuncio en la
Gaceia; y acompañarán á ellas el
discurso de que trata el párrafo 4. °
dcl artículo 8. ° del mismo Regla-
mento qudsobre el tema si uiente, g ,
ha seŭalado el Real Consejo de Ins- l;eloj r plazuela ^e la Compa>ŭf'^ o^ m• 6

truccion pública: estructura y carac-

ter especial del verso endecasilabo
libre, y medios de suplir en é l la ar-

monia producida por el cqnsonanto g
asonante.

itila^lrid 22 de liayo de 18G7.-
E1 Director general, Severo Cataliua.
--Rubricado.-Es copia: El Rector,
Antuuio 1lartin Villa.

Núm,1247.

U\I^ERSID,ID LiTBRARIA
DE SEI`ILLA.

Dir^^ccion yer^er•al de I^tstruccion
pública. -Neyociado de ^ŝtudios es-

peciales.

A:^UNCIO.

Está vacante en la Escuela espe-
cial de Veterinaria de Córdoba la cá-
tedra de Patología quirúrg•ica, ope-
raciones y vendajes, derecho veteri-
nario, comerci^^l, veterinario legal,
arte de 1'orjar y herrar, díoica qui-
rúrgica, Histeria ci•ítica de estos ra-
mos, la cual ha de proveerse por con-
curso, con arreglo al art. 215 de 1a
ley da Instruccion pública.

Los aspirantes dirigirán sus soli-
citucles ^iocumentadas en el término
de clo^ meses, á coutar desdo la pu-
blicacion de este anuncio on la Qa-
cela, por el conducto que determina
el art. 40 del Reglamento de 1. °
de 111ayo de i864.

biadrici ;3 de Junio de 18ti7. -El
Director general, Severo Catalina.^
Hay una rubrica.-Es copia: El rec-
tor, Antonio Martin Villa.

i

^ tu^prenla de R. Rojo 7^ Comp.'
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